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Algunas consideraciones en torno a la definición de VALENCIA. Sus posibles aplicaciones en el 

estudio de la sinonimia 
 

Prolegómenos 

Según el modelo actancial que defienden lingüistas como Tesnière, Pottier, Helbig, Schenkel y Erben, este 
campo de estudio del verbo y sus argumentos se vería representado gráficamente de la siguiente forma: 
 

Por VALENCIA VERBAL hay que entender la propiedad que tienen los verbos de requerir un número determinado de 
sintagmas nominales o preposicionales como argumentos. Se dice que un verbo tiene valencia dos si requiere 
dos argumentos y valencia tres si requiere tres argumentos. Ahondemos en este tema propiamente. 

La valencia. Características definitorias 

El postulado de un potencial combinatorio predeterminado por el verbo, al que se considera el alma de la oración 
(en el sentido de Tesnière, 1959), no ha tenido mucho eco en la lingüística francesa ni en la española. El 
concepto de valencia, tomado de la química y aplicado a la lingüística por Tesnière queda sin conocer hasta 
mucho tiempo después, pues su obra queda inédita después de su muerte. En la actualidad no cabe duda de 
que Tesnière es el lingüista que inicia la teoría de la valencia verbal. En sus Elementos de sintaxis estructural 
(1959) expone su concepción de que en la cumbre de la oración está el predicado y las unidades subordinadas 
son los actantes y circunstantes (como ya hemos graficado antes). Los actantes son considerados valencias 
obligatorias del verbo y los circunstantes valencias facultativas. Igualmente habla de los complementos 
modificadores. En esta teoría de corte verbocentrista se plantea que en todo enunciado pueden aparecer tres 
tipos de actantes: 

• 1er actante: el que realiza la acción. 
• 2do actante: hacia donde se dirige la acción. 
• 3er actante: quien se beneficia con la acción. 

Así, en un primer intento de hacer relevantes los factores semánticos en una perspectiva sintáctica que se 
suponía rígida y formal, se distribuyen los elementos sintácticos que acompañan al núcleo verbal, adjetival o 
nominal, se subcategorizan sintáctica y semánticamente esos elementos y se utilizan una serie de marcas 
semánticas relacionadas mediante una lógica de predicados. 

Así pues, el concepto de valencia implica la relación entre un elemento léxico central y otros elementos léxicos 
que dependen de él, lo complementan. La teoría de las valencias puede aplicarse a cualquier categoría léxica, 
como los sustantivos y adjetivos, pero la mayor parte de los estudiosos le ha dado más importancia, por su 
mayor complejidad, a la valencia verbal y es esa la que estudian con mayor profundidad. 

Wotjak divide el estudio de la valencia verbal, o más específicamente, de la teoría de las valencias (TV), en tres 
grupos o tendencias fundamentales que recogen los derroteros por los que ha transitado este interesante 
aspecto de la semántica de las expresiones sintácticas. La tripartición es concebida por: 

• valencia morfosintáctica. 
• valencia semántica (Helbig, 1992) y valencia lógico-semántica de Bondzio (1971). 
• valencia pragmática (Ruzicka, 1978; Welke, 1988) donde incluye sus propios estudios. 

La TV en sus ramificaciones sintáctica, semántica y lógico-semántica y pragmática no solo ha integrado en su 
modelo los resultados de investigaciones gramaticales y léxicas, sino que también se ha dejado influir por 
consideraciones cognitivas. 

Uno de los seguidores de Tesnière en su teoría de la valencia verbal es el lingüista francés Bernard Pottier 
(quien, sin intenciones de circunscribirlo a una tendencia específica, su ubicaría en la valencia morfosintáctica) 
que se dedica a precisar algunos aspectos relacionados con la determinación de los actantes y su distinción de 
los circunstantes. En su obra (Pottier, 1992) expone como premisa que todo lexema implica X posibilidades 
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actanciales, y con ello, lo cual es importante hacer notar, no se ciñe solo a la valencia verbal. Pottier distingue 
entre el eje de la actancia y el eje de la dependencia, y afirma que en ellos se desarrolla todo el potencial verbal. 

El concepto de valencia que propone Helbig (representando la teoría semántica de la valencia) es el más 
generalizado en los diccionarios modernos que tocan el tema. Para Helbig, valencia es la capacidad del verbo de 
abrir casillas en su entorno que deben ser ocupadas por actantes, obligatorios o facultativos. De este concepto 
se desprende la característica más patente de la TV, “las casillas que se pueden llenar”. Helbig habla de tres 
tipos de complementos verbales: los complementos obligatorios, complementos facultativos e indicadores libres, 
lo cual amplía la TV con todas las valencias necesarias para la realización semántico-sintáctica del verbo. En 
1992 ya aporta tanto secuencias actanciales morfosintácticas como también indicaciones de la valencia 
semántica, a la que considera centrada en los rasgos semántico-funcionales (y semántico-categoriales 
clasemáticos) de los slots argumentales que abre el predicado verbal. 

Helbig ya aporta tanto secuencias actanciales morfosintácticas como también indicaciones de la valencia 
semántica, a la que considera centrada en los rasgos semántico-funcionales (y semántico-categoriales 
clasemáticos) de los argumentos que abren el predicado verbal: lo que nosotros conocemos como funtores y 
argumentos. 

Ya en 1971, Bondzio (representante de la valencia lógico-semántica) presentó su enfoque, que distingue, en el 
significado verbal, entre funtores, o “predicado(re)s” semánticos, argumentos, que los acompañan y determinan 
la valencia del verbo (su actancia), y modificadores, que diferencian significados sinónimos entre sí, pero que no 
influyen en la cantidad de copartícipes actanciales o actantes (es decir, no repercuten en la valencia verbal). 
Bondzio desarrolló un concepto propio de valencia y llegó a postular, incluso, una valencia de segundo grado que 
sigue siendo algo controvertida. Sus postulados resultan interesantes, sobre todo, para aclarar qué unidades 
léxicas (UL) de entre las que acompañan al verbo deben considerarse exigidas por el semantismo verbal y, por 
ende, predeterminadas para el entorno verbal. Los presupuestos de Bondzio fueron retomados y desarrollados 
por Welke (1988), quien abordó aspectos pragmáticos de la valencia. 

A nuestro juicio resulta válido el postulado básico de la TV: del verbo o, más específicamente, del semantismo 
verbal (del sistema o de la norma, Wotjak 2006) emana una fuerza de atracción o colocabilidad que predetermina 
la cantidad y la calidad semántico-categorial, clasemática y funcional de las UL que, en parte, lo han de 
acompañar obligatoriamente, textualizadas en su entorno sintagmático oracional. Wotjak sostiene que existen 
deficiencias inherentes a la teoría de la valencia como “la delimitación de los actantes facultativos de los 
circunstantes libres1, la descripción semántica de los actantes en términos de rasgos semánticos y los llamados 
casos profundos o semánticos”, si pensáramos en un ejemplo concreto podríamos ver que un sujeto superficial 
de un verbo en voz pasiva no coincide con el sujeto valencial que tiene el papel semántico de agente. La 
subcategorización semántica tiene, pues, gran importancia en la gramática de valencias y la acerca a la 
gramática transformacional. 

Desde este punto de vista resulta especialmente importante distinguir adecuadamente entre el nivel (lógico-) 
semántico (correspondiente al plano del contenido y el de la textualización en la norma o en el habla (cfr. las 
especificaciones al respecto en Wotjak 2006), o sea, en el plano de la expresión. En este plano de la expresión 
se realiza la actancia (la cantidad máxima de actantes admisibles) con eventuales reducciones pragmático-
situativas, pero allí también pueden aparecer circunstantes de distinto tipo.2 

Nos parece muy interesante para posibles investigaciones el estudio de la valencia verbal en las colocaciones, 
presentadas por Wotjak (2006) y definidas como la unión estrecha del verbo con un solo actante creando una 
actantificación única y exclusiva. Esta puede estar ya lexicalizada o en vías de lexicalización, transformada en 
unidad fraseológica y reproducible tal cual en el enunciado con todo su potencial.3  

La colocabilidad verbal es, pues, más amplia y abarca la valencia (= la actancia) y la distribución (= 
actancia/complementos + circunstantificaciones/adjuntos) (Wotjak, 2006). 

Como ya hemos señalado al inicio de estas notas, el concepto de valencia no solo se ha empleado para describir 
verbos, sino también para sustantivos o adjetivos e incluso para otras clases de palabras. No podemos dejar de 
mencionar aquí la valencia o mejor dicho la combinatoria preestablecida por el semantismo de sustantivos 
“heteroincidentes”, es decir, aquellos que poseen un significado relacional. Según Wotjak, a diferencia de estos, 
los sustantivos autoincidentes, sin significado léxico relacional como, por ejemplo, todos los sustantivos 
concretos y no procesuales, no disponen de una colocabilidad semántico-designativa actancial intrínseca. Wotjak 
(2000) explica detalladamente lo que sucede cuando se nominalizan verbos, destacando que un sustantivo 
deverbal tiene por lo menos dos lecturas distintas: una reverbalizada, procesual, y otra actualizando los slots 
argumentales heredados del verbo. 

 

 

                                                           
1 O indicadores libres, como lo denomina Helbig. 
2 Wotjak emplea los términos argumentos y modificadores al referirnos al plano del contenido y hablamos de actantes y 
circunstantes cuando nos referimos a la descripción de la combinatoria verbal concreta, que abarca la distribución y la valencia 
morfosintáctica y la sememotáctica. 
3 Wotjak pone el ejemplo tomado del alemán /Pedro va a casa a pie/, donde /ir a pie/ es una colocación, pero en un enunciado 
concreto, es una actantificación del verbo caminar con un actante instrumento que se ha fusionado con el mismo formando una 
unión indisoluble en el caso de la colocación y fácilmente interpretada por el individuo. El tema forma parte de los estudios que 
realiza la autora de estas notas. 
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Análisis valencial 

A continuación pondremos algunos ejemplos de análisis (tomados de un estudio realizado por la autora) de 
secuencias valenciales admitidas por los verbos en uno de los casos más interesantes de nuestro idioma 
español: la sinonimia.4 

Analicemos las secuencias actanciales de dos sinónimos: COMPRAR y NEGOCIAR.5 

Para realizar las secuencias actanciales de unidades verbales el primer paso será consultar las variantes léxico-
semánticas que ofrecen cada uno de los lexemas propuestos, de las cuales realizaremos la segregación de cada 
secuencia correspondiente: 

Comprar. tr. (Del latín vulgar comperare < lat. comparare, adquirir). Adquirir una cosa por dinero. 

Negociar. Intr. (Del lat. negotiari). 1/ dedicarse a la compra o la venta de productos para obtener un beneficio a 
cambio. 2/ Hablar una persona con otra para solucionar un asunto. 3/ Hacer gestiones diplomáticas para 
solucionar un asunto. 4/ Hacer una operación con un valor bancario o bursátil. 

Para el verbo COMPRAR: 

 
Donde: 
Ag: Agente 
V: Verbo 
Ob: Objeto 
INST.: Instrumento 
LOC: Locativo 

Tomemos, en el caso de NEGOCIAR, las variantes léxico-semánticas (VLS) 1 y 2, de las cuales propondremos sus 
estructuras de secuencias actanciales. 

Para la VLS 1 del verbo NEGOCIAR: 

 
Mediante este análisis de la valencia verbal se puede comprobar la hipótesis de aceptar la sinonimia desde su 
existencia en el plano de la función simbólica del signo lingüístico; es decir, el hablante hace uso de su inventario 
mental del léxico y a nivel cognitivo y cerebral calcula las distintas posibilidades que tiene al alcance. Esta 
posición la comparten Bernández (1982), para quien son lexemas sinónimos aquellos que se refieren a un mismo 
objeto, cosa o proceso y que por lo tanto la sustitución léxica puede llevarse a cabo. Lyon (1981), por su parte, 
habla de lo que denomina “relaciones sustitutivas de sentido” y acota que estas se dan entre miembros de una 
misma categoría gramatical y que por ello pueden ser intercambiables entre sí, aceptando de esta manera la 
sinonimia. 

 

 

                                                           
4 La SINONIMIA es un concepto que ha causado polémicas disputas y estudios controvertidos durante años. Lo común de todos 
estos estudios en torno a la sinonimia es que ninguno de ellos contempla un término medio donde se llegue a demostrar que la 
sinonimia como proceso de la significación concurre tanto en el sistema como en el discurso, el punto clave parece ser desde 
la perspectiva que se mire y desde qué ciencia de la lingüística se estudie. Entender la sinonimia y describirla dentro del plano 
del uso es viable cuando la entendemos dentro del valor de verdad que se establece en relación con la designación, no con la 
significación lingüística. 
5 En la estructura de actantificación los actantes sin paréntesis son los actantes obligatorios del verbo, y los que se encuentran 
en el paréntesis son los actantes facultativos, como lo hemos explicado anteriormente en el cuerpo de este análisis. 
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Para la VLS 2 del verbo NEGOCIAR: 

 
Donde: 
Ag: Agente 
V: Verbo 
Obj: Objetivo 
Pac.: Paciente 
INST.: Instrumento 
LOC: Locativo 
Con esta secuencia valencial queda demostrada la posición que asume Seco (1987) al reconocer que la 
sinonimia como hecho de lengua no es absoluta ni intercambiable en todos los contextos, y anoto como 
fundamental la idea de Seco que dice que dos lexemas pueden ser sinónimos en la denotación, pero no en la 
connotación, postulado rebatido por las corrientes lógicas de la filosofía del siglo XX, que la ubica dentro del plano 
referencial y asevera que la sinonimia como figura retórica funciona como “una denominación diversa de un 
mismo referente”, dando con ello lugar a expresiones correferenciales, pero no necesariamente iguales en su 
significado lingüístico. 

A modo de conclusión 

El concepto de VALENCIA implica la relación entre un elemento léxico central y otros elementos léxicos que 
dependen de él, lo complementan. La teoría de las valencias puede aplicarse a cualquier categoría léxica, como 
los sustantivos y adjetivos, pero la mayor parte de los estudiosos le ha dado más importancia, por su mayor 
complejidad, a la valencia verbal y es esa la que estudian con mayor profundidad. 

Las tendencias fundamentales que recogen los derroteros por los que ha transitado este interesante aspecto de 
la semántica que constituye la teoría de las valencias de las expresiones sintácticas son: 

– valencia morfosintáctica. 
–valencia semántica (Helbig, 1992) y valencia lógico-semántica de Bondzio (1971) 
–valencia pragmática (Ruzicka, 1978; Welke, 1988) donde incluye sus propios estudios. 

El estudio y la aplicación de la teoría de las valencias a otras ciencias del lenguaje estrechamente relacionadas 
como la semántica pueden ser muy interesantes y a la vez esclarecedoras de posiciones. En el caso particular 
del fenómeno de la sinonimia como relación paradigmática del léxico, la aplicación del análisis de secuencias 
actanciales puede ofrecer una óptica esclarecedora para las diferentes posiciones que se han asumido a lo largo 
de su estudio desde el siglo XVII hasta la actualidad, donde aún se enfrentan las tendencias de aceptar la 
sinonimia total o solo la sinonimia como hecho de lengua intercambiable en determinados contextos. 
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